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Vistos los autos del expediente de veríf cación número INA1. 3S. 07. 02- 0007/ 2015, 
iniciado en contra de    se procede a

dictar la presente Resolución en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES

I. El veintiuno de mayo de . dos mil quince, se recibió en este Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la. 1nformación y Protección de Datos Personales. un escrito
de la misma fecha, signado por el C. mediante el cual

denunció diversos hechos probablemente constitutivos de incumplimiento a la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, atribuidos
a   en los siguientes términos: 

Durante 26 años fui un excelente cliente de la última con

terminación con el folio de cancelación NO. con un excelente historial

creditiió, cancele ( sic) mi tarjeta el 13 de mayo del 2015. 

En Ieados de Banamex en complicidad con ramitaron a mi nombre de Fotfig. 
udulenta la tarjeta de crédito  considero que hubo compli• r. 

porque sucedieron los siguientes hechos que confirman que existe una responsabilidad real.' :; 11' 

NSTITu r3 NAC.; ) NAL DE
TRANSr- ARENCIA, 

CCESQ A LA ¡ GZNtACI

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina nombre de persona física del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina dato financiero del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina denominación social de denunciado con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.
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Porque vo no tramite ( sic). ni nunca solicite ( sic) a a
por consecuencia. esta ( sic) tarieta fue tramitada a mi kombre con una identificación V

documentos falsos. 

Aqui los hechos confirman que jamás se siguieron losfb'rotocolos de seguridad interna de
simplemente vieron mis datos personales co o cliente del banco en el sistema

informático y sin verificar que fuera un homónimo u otra psona, violaron la Ley de Protección de
Datos Personales ( sic) en mi perjuicio...". 

A dicho escrito, el denunciante adjuntó los siguierés documentos: 

1

Copia simple de la credencial para v9 r, emitida a su favor por el entonces
Instituto Federal Electoral. x; 

Copia simple del acuse de recibo dé un escrito del once de mayo de dos mil
quince, presentado por el denun? ante en la misma fecha, ante la Comisión
Nacional para la Protección ) i Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros. 

NST ITUi
TRA" Tr

o

Copia simple del documento ntitulado " Reporte de Crédito Especial", del once

de mayo de dos mil quince, ' nombre del denunciante. 

Copia simple del " Estad de Cuenta Mensual" con fecha de corte al diez de

abril de dos mil quince, mitido por la Responsable a nombre del denunciante

respecto de la tarjet de crédito denominada "

4
Copia simple del " Formato Único para el Inicio de Actas Especiales, 

Averiguaciones P' vias Especiales y Averiguaciones Previas Directas sin

1
2

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina denominación social y nombre comercial del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina datos financieros del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina dato financiero del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina denominación social de denunciado con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.
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detenido ante el Ministerio Público'. del once_ de mayo de dos mil quince, 

firmado por el denunciante. 

iI. El veintiséis de mayo de dos mil quince, se recibieron en la cuenta de correo
electrónico de la entonces Dirección General de Verificación, tres comunicaciones del

denunciante, a través de las cuales reenvió las conversaciones que sostuvo vía

electrónica con personal de " asimismo. reiteró a esta

autoridad los hechos denunciados, en los' términos siguientes: 

Para violar la ley de Datos Persónales ( sic), ha utilizado ilegalmente mis datos

personales de la siguiente forma=" 

1) registro ( sic) ami nombre de forma ilegal la tarjeta de crédito

 una tarjeta de crédito Que ( sic) yo no tramite ( sic), ni nunca solicite ( sic) a

por concuencia, esta tarjeta fue tramitada en con una

identificación y docWnentos falsos. 

2) Corno tpvo durante 26 años mis datos en sus registros informáticos este aprovecho

sic) ilegalmentue fui su cliente de la tarjeta de crédito con terminación hasta el 13 de

mayo de 201fecha en que les cancele ( sic) definitivamente mi cuenta por su falta de ética y
honradez) y,kin revisar que fuera yo, registro ( sic) a mi nombre la tarieta de crédito No.

que solicito ( sic) y tramito ( sic) otra persona a mi nombre, todo con una
identificacfón y documentos falsos... 

111. El veintiséis de mayo de dos mil quince, mediante oficio INAI/ SPDP/ DGV/ 0164/ 15

del veinticinco del mismo mes y año, emitido con fundamento en los artículos 39, 
fracción I de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares; 129 y 131 de su Reglamento: 5, fracción VII, inciso n), y 39, frdciones 1, 
VI y V,t4, del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y
Prote, ación de Datos, se informó al denuncianteentre otras cosas, que la entonces

áT JNAL DE
CIA, 

CCESO - ' ACOP' 

PROT:: 3

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina denominación social y nombre comercial de denunciado con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se eliminan datos financieros del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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Dirección General de Verificación procedería a realizar un aIálisis de su denuncia, con
la finalidad de determinar su intervención, en términos de Iormatividad aplicable. 

IV. El veintiséis de mayo de dos mil quince, con fundanto en los artículos 3, fracción
XI, de la Ley Federal de Protección de Datos F rsonales en Posesión de los

Particulares y 130 de su Reglamento, se hizo cons r la integración al expediente del

Aviso de Privacidad de mismo que se

obtuvo del sitio web

V. Mediante oficio INAI/ SPDP/ DGV/ 0189/ 15 d t veintiséis de mayo de dos mil quince, 
con fundamento en los artículos 3, fracción 438 y 39, fracción I, de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesitl de los Particulares; 131, último párrafo, 
de su Reglamento; 5, fracción VII, inciso nit 39, fracciones I, VI y VII, del Reglamento

Interior del Instituto Federal de Acceso` la Información y Protección de Datos, se
requirió a para que en un término

máximo de cinco días hábiles contado" a partir de que surtiera efectos la notificación
del mismo, la cual fue efectuada el v, intisiete de mayo de dos mil quince. rindiera un

informe relacionado con los hechos enunciados en los siguientes términos: 

1. Detalle cual es la información Ci e su representada obtuvo, usa o almacena del denunciante, C. 

iín motivo de la tarjeta de crédito número al
respecto, proporcione cope-' simple de los documentos que reflejan dicha información, en

términos de los artículos 2: primer párrafo y 3, fracción XVIII de la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Pos.. ión de los Particulares: 

4Qetalle cual es la inforn ción que su representada obtuvo, usa o almacena del denunciante. C. 

 con motivo de la tarjeta de crédito número al
4specto, proporcionalcopia simple de los documentos que reflejan dicha información, en

rminos de los artíc os 2, primer párrafo y 3, fracción XVIII de la Ley Federal de Protección de
Datos Personales Q1 Posesión de los Particulares: 

0N5T1 i yv Fr, 4 . NAL DE

1' 2 19SPARENC¡ A, 
PCESO A LA INFORMACIÓN

s' rcOTECCIÓN DE DATr` 
ERSANAtEc

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina denominación social y nombre comercial de responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina sitio web de responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se eliminan datos financieros del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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3. Señale de dónde obtuvo su representada los datos personales tenunciante, con motivo de

la tarjeta de crédito ' número y proporcione copia
simple del documento que acredite su dicho, en términos de articulo 7 de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Padictgtares; 

4. Señale de qué forma su representada corroboró la id - fichad del denunciante, previo a otorgar

la tarjeta de crédito númen al respecto, sírvase

proporcionar la documentación, información. getaciones u otras, que acrediten su dicho

incluyendo copia simple de la identificación ofi&ial que presentó el denunciante). en términos

de los artículos 7 de la Ley Federal de Pr4cción de Datos Personales en Posesión de los
Particulares. en relación con el articulo 10006 de su Reglamento, 

5. Proporcione copia simple de la docunhtación que refleje los datos personales del denunciante

que su representada almacena coViotivo de la contratación de otros productos, en términos

del último párrafo del articulo 13 - del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los/ articulares. 

6. Indique si su representad" ha transferido o ro los datos personales del
denunciante, relativos aik tarjeta de crédito en su caso. señale a quién, 

en qué fecha, con qui finalidad y bajo qué condiciones, en términos de lo dispuesto en los
artículos 14 de la .' ey Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares. así cr o 49 50. 51. 53, 71, 72 y 73 de su Reglamento. 

7. Manifieste, loue a su derecho considere pertinente en relación a los hechos denunciados

Anexo 1), p porcionando cualquier dato o información adicional que pudiera coadyuvar con el
desarrollo e la presente investigación. así copio la documentación que considere

indispen, ble. en términos del articulo 131 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de
Protecccn de Datos Personales en Posesión de los Particulares.. "( sic). 

VI. El tres de junio de dos mil quince, se recibió en este Instituto un escrito de la mi- 

1rw

fecha. a t/ avés del cual quien acreditó ser el representante legal de
mediante copia certificada del testimonio notarial 69. 79'!S „ 1;' 

sesenta y nueve mil setecientos noventa y seis) emitido el seis de enero de cil4ssTniiliN, N' ALc>f

TRANSPARENCIA, 

v CESOLA IN( ORM,ACIÓr
ROTECCIÓN DE DAT" 

scQCAN41 rc

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina denominación social y nombre comercial de responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se eliminan datos financieros del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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catorce, por el Notario Público 1 ( uno) del Distrito Fede, dio contestación al

requerimiento de información contenido en el oficio INAI/ SRP/DGV/0189/ 15, en los
siguieptes términos: 

1

on motivo de la expedición de la tarjeta de crédito núrt, éro se obtuvo del
lente copia de su credencial para votar expedida por ef)ñstituto Federal Electoral con número de
olio de la cual se anexa copia como ANEXO 2.. ( sic) y los datos que se obtuvieron y
nservan del denunciante son los siguientes: 

NOMBRE: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

DOMICILIO: 

TELEFONOS:

2... 

Con motivo de la expedición de la ta jefa de crédito número se obtuvo del
oliente copia de su credencial para , tar expedida por el Instituto Federal Electoral con número de

Folio NEXO , así como copia de una tarjeta de la tienda departamental

donde apareceI nombre y fotografía del cliente ( ANEXO3). asi como la

SOLICITUD - CONTRATO DE T ' JETA DE CREDITO correspondiente ( ANEXO4), y los datos que
se obtuvieron y conservan del nunciante son los siguientes: 

v

i',.

úy ró' MERE: 

C.

rURC-
INST1. 1 O N fi p4-L&QE NACIMIENT

TRANSPARENCIA, 

CESO ALA INFtRMACI(' 
6

fidF..lTECCIÓN DAT - 1

FP91NA G' 

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se eliminan datos financieros del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina denominación social de responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina nombre y número de identificación personal del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina RFC y fecha de nacimiento del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina dirección física y teléfonos del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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3... 

Para / a expedición de la tarjeta de crédito "
los datos personales del denunciante fueron obtenid

documentos que presentó y a que me he referido en
credencial para votar expedida por el Institut

ANEXO 3), así como copia de
donde aparece el nombre y fotografía del

4... 

La identidad del cliente se corroboró con l; redencial para votar expedida por el Instituto Federal

Electoral con número de Folio ANEX03), así como copia de una credencial de
la tienda departamental donde aparece el nombre y fotografía del cliente
ANEXO3). 

número

directamente de él, así como de los

unto inmediato anterior, consistentes en

ederal Electoral con número de Folio

a tarjeta de la tienda departamental

ente ( ANEXO3), 

5.. 

Se proporcionan copias simpleve la siguiente documentación: 

a).- Copia de su credencial;';'- ra votar expedida por el Instituto Federal Electoral con número de
a nomb.,, • el señor ( ANEXO 2). 

b).- Copia de credencia para votar expedida por el Instituto Federal Electoral con número de Folio
a;-;`?'mbre del señor ANEX03). 

c).- Copra de una,.: - dencial de / a tienda departamental donde aparece el nombre y
fotografía del te ( ANEXO3), 

6... 

No se ha

hacer m

área d

cho transferencia a persona alguna de los datos personales del denuncia

ión que las llamadas telefónicas que se realizaron fueron hechas directamen

branza de mi representada. 

1NSTI10 i 0 NAt.... NAL De
TRANSPARENCIA, 

CCESO A LA INFORMACIÓF
9PIOTECC10V DE DAT' 

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina dirección física y teléfonos del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina nombre y número de identificación personal del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina nombre comercial de tercero moral con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina dato financiero del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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7.. 

No le asiste razón ni derecho al denunciante para instaurar la p..i= sente denuncia ya que se ha
demostrado que no se ha dado uso indebido a ta informad que fue proporcionada a mi

representada, ya que como se acredita con la diversa docum. í''' tación exhibida mi representada

recibió y conserva la información y documentación que el •. pio denunciante entregó para la

contratación de sus productos bancarios. 

Ahora bien y tal como se desprende de la documentac) h que se ha aportado a la presente
denuncia, al parecer el cliente fue víctima de un robo d 4dentidad, en donde todo indica que le

tian falsificado su credencial para votar, incorporando la misma una fotografía diferente a la

skiya, una firma que no es la de él y alterando su do cilio, resultando que con esas maniobras

pretenden afectar tanto al denunciante como a mi rep, estada. 

Concluyendo, mi representada jamás ha transferida los datos personales del denunciante. más
bien todo indica que el denunciante ha sido victi4 de un robo de identidad, donde sus datos le

fueron robados directamente a él y sirvieron pata aparentemente falsificar una credencial para
votar con la que han realizado actos que no sol ` afectan a los intereses del denunciante sino que

también van en detrimento de mi representada. '. 

A dicho escrito se adjuntaron los siguientes documentos: 

Copia certificada y simple del t` stimonio notarial
dell seis de enero de dos mil catorce, emitido por el

Notario Público número 1( unQ) del Distrito Federal. 

Copia simple de dos credenciales para votar emitidas por el entonces Instituto

041,, Federal Electoral, una a , hombre del denunciante y la otra a nombre de un
vt' .<i ero. 

is simple de la crencial para votar con folio emitida

r el entonces Instit to Federal Electoral, y de una tarjeta departamental
INSTI1u. 9 NAL. NHLUt. 

TRANSPARENCIA, 

CCESO A L4 IN1= ORMACIÓ' 

t ROTECCIÓN DE DN

8

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina instrumento notarial del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Número de identificación personal del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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emitida por " con número presuntamente a

nombre del denunciante. 

Copia simple de la " Solicitud -Contrato de tarje de crédito" del dos de

diciembre de dos mil catorce, presuntamente s cita por el denunciante, así

como de su respectiva " carátula informativa", ndiante las cuales se requirió la

tarjeta denominada "  
4

VII. Mediante acuerdo del quince de junio de d mil quince, con fundamento en los

artículos 3, fracción XI, 38 y 39, fracciones 1 I, de la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Posesión de los Pa ulares: 5, fracción VII, inciso n), y 39, 
fracciones II y VII, del Reglamento Int ' or del Instituto Federal de Acceso a la

Información y Protección de Datos, determinó procedente la devolución al

representante legal de la Responsable persona autorizada, de la copia certificada del

instrumento notarial número

emitido el seis de enero de dos m catorce, por el Notario Público 1 ( uno) del Distrito

Federal, en virtud de la solicitud ctuada por la Responsable mediante escrito de tres

de junio del año en curso. 

VIII. Mediante oficio INAI/ SDP/ DGV/ 0280/ 15 del quince de junio de dos mil quince, 

con fundamento en losar " ufos 3, fracción XI, 38 y 39, fracción I, de la Ley Federal de
Protección de Datos Penales en Posesión de los Particulares; 131, último párrafo, 

de su Reglamento; 5, f cción VII, inciso n), y 39, fracciones I, VI y VII, del Reglamento
Interior del Instituto deral de Acceso a la Información y Protección de Datos, se
requirió a  para que en un, te

máximo de cinco as hábiles contados a partir de que surtiera efectos la ni
del mismo, la c l se efectuó el dieciséis de junio de dos mil quince, pro
documentación información adicional, en los siguientes términos: • 43, 1
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carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina instrumento notarial del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Nombre comercial y denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina nombre comercial de tercero moral con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina dato financiero del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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1. Proporcione copia simple de la " Solicitud contrato" que r halda la contratación de la tarjeta de

crédito número a nombre del den ciante, en términos de los artículos 2, 

primer párrafo y 3, fracción XVIiI de la Ley Federa l e Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares; 

r; 

2. Indique el número de cliente que su representa asignó a la tarjeta de crédito 

identificada con el número contratada a nombre del denunciante, 

y proporcione copia simple del documento que; redíte su dicho; 

3. Indique el número de cliente que su represe4ada asignó a la tarjeta de crédito identificada con

el número contratada nombre del denunciante, y proporcione copia
simple del documento que acredite su dic/I, 

4.i Señale de qué forma su representada c, roboró el domicilio del Titular para otorgarla tarjeta de

crédito " número al respecto, sírvase proporcionar la

documentación que acredite su dichcopia del comprobante de domicilio proporcionado), en

términos del articulo 11 de la Ley Feral de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares, en relación con el ticulo 36 de su Reglamento: 

5. Señale de qué forma su represe Oda corroboró e/ domicilio del Titular para otorgar la tarjeta de
crédito al specto, sírvase proporcionar la documentación que acredite
su dicho ( copia del comproban de domicilio proporcionado), en términos del articulo 11 de la

Ley Federal de Protección d . 4 atos Personales en Posesión de los Particulares, en relación
con el articulo 36 de su Regl , ento; 

6., Manifieste si la tarjeta de edito número sigue vigente o fue cancelada, de
haber sido cancelada. i ! que la fecha y proporcione la documentación que acredite su
dicho. . fe, 

titrés de junio dfdos mil quince, se recibió en este Instituto un escrito de la
a, suscrito pótel representante legal de la Responsable, mediante el cual

6tación parcia al requerimiento de información contenido en el oficio
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Nombre comercial y denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se eliminan datos financieros del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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DE INVESTIGAC7N Y

INAI/ SPDP/ DGV/ 0280/ 15, y solicitó una prórroga a efecto distar en posibilidad de
desahogar en su totalidad los planteamientos formulados, m

1.. 

En virtud de la antigüedad del documento requerido, m ' . ermita hacer de su conocimiento que

aún a pesar de la búsqueda exhaustiva que se ha veni'; s realizando, hasta el momento no ha sido
posible su localización, razón por la que solicito se ; ceda a mi representada una prórroga de

tres días para estar en posibilidad de exhibir el doc w f ento requerido. 

festando lo siguiente: 

2... 

Para dar contestación a este requerimient

cliente se asigna a la persona física o mo

un número único de identificación que

algún otro producto, luego entonces, c

tarjeta tal pro

todos los productos que contrate el

bayo el mismo número de cliente, e

3... 

Como ha quedado dicho al d.-"' contestación al numeral anterior, e/ número de cliente en donde

quedó registrada la tarjeta d ,'• crédito número es el a nombre del
señor sic), a este respecto me permito acompañar copia de un estado
de cuenta en donde apar e el número de cliente

s menester primero aclarar que el número de

que contrata algún producto con la institución, y es
guirá por siempre al cliente cuando vaya a contratar

do el señor sic) contrató la
cto se incorporó al cliente con número y asi

ñor sic), quedarán registrados

ecir, el número [ Énfasis añadido] 

4... 

El domicilio del client • se corroboró con la credencial para votar expedida por el Instituto Federal
Electoral con núme ' de Folio donde aparece el nombre, domicilio y fotografía

del cliente, que p = : entó al momento de firmar su solicitud contrato... 

176

5 .. 

El domicilio d '' cliente se corroboró con la credencial para votar expedida por el Instituto
Electoral co, número de Folio donde aparece el nombre, domicilio y foto
del cliente.'• ue presentó al momento de firmar su solicitud contrato... 
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carlos.salinas
Cuadro de texto
Se eliminan datos financieros del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Nombre comercial y denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina nombre y número de identificación personal del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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6. 

La Tarjeta de crédito número fue cancelada con fecha diecinueve de mayo de
2015, se exhibe copia de la impresión del sistema en donde aparece el estatusle cancelado de la
referida tarjeta. 

Adicionalmente a lo anterior, me permito hacer del conocimiento deausted. aue por lo aue
se refiere a la Tarjeta de Crédito " númer se

procedió a realizar la cancelación de los cargos existentes v. e procedió asimismo a

cancelar la tarjeta, exhibiéndose el último estado de cuenta e4teros... y la impresión del
sistema en donde aparece el estatus de cancelado de la tarjet

A dicho escrito, se adjuntó lo siguiente: 

Copia simple del " Estado de Cuenta Mensual" on fecha de corte al diecinueve

de abril de dos mil quince, emitido por a Responsable a nombre del

denunciante, referente a la cuenta

Copia simple de la credencial para votar
emitida por el entonces Instituto Fed

tarjeta departamental emitida por "

ambas presuntamente a nombre del

Copia simple de dos credenciales
Federal Electoral, una a nombre

tercero. 

n número de folio

al Electoral, asi como de la diversa

número

nunciante. 

ra votar emitidas por el entonces Instituto

el denunciante y la otra a nombre de un

Captura de pantalla del siste de la Responsable en la que se advierte el
registro de la cancelación d la tarjeta de crédito " a nombre del
denunciante. 

tt
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Cuadro de texto
Nombre comercial y denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se eliminan datos financieros del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Nombre comercial de tercero moral con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.
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Copia simple del " Estado de Cuenta Me al" con fecha de corte al once de

junio de dos mil quince, emitido por la sponsable a nombre del denunciante, 

referente a la tarjeta de crédito " con número

Captura de pantalla del sistea de la Responsable, en la que se advierte el

registro de la cancelació , de la tarjeta de crédito "

presuntamente a nombre. " él denunciante. 

X. Mediante acuerdo del ves finco de junio de dos mil quince, con fundamento en los

artículos 3, fracción XIII, y , rcero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley
General de Transparenci Acceso a la Información Pública; 31 y 32 de la Ley Federal
de Procedimiento Admistrativo, de aplicación supletoria a la ley de la materia; 3, 
fracción XI, 38 y 39, fr ' ción I, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Pa # culares; 131, último párrafo, de su Reglamento; 5, fracción VII, 

inciso n), y 39, fra ciones I, VI y VII, del Reglamento Interior del Instituto Federal de
Acceso a la Inrmación y Protección de Datos; 4. 2. y 4. 3 de las Bases de
Interpretación yaplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información P. tica, se determinó procedente conceder una prórroga de dos días

hábiles a la esponsable, a efecto de que estuviera en posibilidad de dar cabal

contestación' al requerimiento de información contenido en el oficio

INAI/ SPDFODGV/ 0280/ 15 del quince de junio del año en curso. 

XI. A tr vés del oficio INAI/ SPDP/ DGV/ 0373/ 15 del veinticinco de junio de dos
rtul.

mil

quinc con fundamento en los artículos 3, fracción XIII, y Tercero Transitest . 
Decr o por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acce$ 
Info ación Pública; 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administra,! 
ap cación supletoria a la ley de la materia; 3, fracción XI, 38 y 39, fracción I, de
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particl,} rs;, ,, SAL DE

TRANSPA13NCIA, 
CCESO A LA INFORMACIÓt

PROTECCIÓN DE DAT(' 

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se eliminan datos financieros del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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Accgso a la Inrormacihn v

Proteeijióo Je Datos Personales

último párrafo, de su Reglamento; 5, fracción VII, inciso n) ; i 39, fracciones 1, VI y VII, 
del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso " a Información y Protección
de Datbs; 4. 2. y 4. 3 de las Bases de Interpretación y a! icación de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se i `- ormó a la Responsable que se

le concedía una prórroga de dos días adicionales a fi ` de que diera cabal contestación

al requerimiento de información contenido en -` oficio INAI/ SPDP/ DGV/ 0280/ 15, 

contados a partir del día siguiente a que surtiera-'- fectos la notificación del mismo, la

cual fue efectuada el veintinueve de junio de dos11 quince. 

XII. El dos de julio de dos mil quince, se reci.'. en este Instituto un escrito a través de

cual el representante legal de la Responsa •.t - manifestó que a pesar de la búsqueda

exhaustiva que ha venido realizando en su- ' archivos, hasta la fecha no ha sido posible

la local e la " so respalda la contratación de la tarjeta de

crédito " número a nombre del denunciante. 

XIII. Derivado del análisis realizado

consideró que existían elementos suf

quince, el Coordinador de Protecci

Investigación y Verificación, ambo
Procedimiento de Verificación en

bajo el número de expedie

Quinto y Acuerdo Segundo, refi

a las documentales integradas al expediente, se

lentes para que, el catorce de agosto de dos mil

de Datos Personales y el Director General de
de este Instituto. emitieran el Acuerdo de Inicio de
ntra de

e INAI. 3S. 07. 02- 0007/ 2015, que en su Considerando

QUINTO. Del contenido d- los Antecedentes y Considerandos destacados en el presente
Acuerdo se desprenden e mentos suficientes que motivan la causa legal para iniciar el

cedimiento de verificad e a la Responsable, por presuntas violaciones a la Ley Federal de
tección de Datos Perso ales en Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

1 r lo antes expuesto. s ordena el inicio del procedimiento de verificación a

INSTn .
JÑA

cuyo objeto y alcance está dirigido a: 1) verificar que el tratamiento de
TRANSPARECIA, 
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Cuadro de texto
Nombre comercial y denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se eliminan datos financieros del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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datos personales del denunciante haya sido conforrp' a los principios de protección de datos
personales: 2) verificar que existan mecanismos

Yqc
permitan que los datos personales sean

exactos, completos, pertinentes, correctos y tualizados; 3) verificar de qué manera la

Responsable corroboró que los datos personale ue fueron proporcionados para la apertura de la

tarjeta " en el año 2014- eran los mismos que tenía previamente en sus

registros y/o bases de datos desde el año 1

Por lo expuesto y fundado se: 

ACUERDA

SEGUNDO. Con fundamento en bis artículos 38, 39 fracción 1, 59 y 60 de ta Ley Federal de
Protección de Datos Personales Posesión de los Particulares, 128 y 132 del Reglamento de !a
Ley Federal de Protección de EJ tos Personales en Posesión de los Particulares, con objeto de
verificar los hechos denuncia* en términos de los Considerandos previos, se acuerda iniciar el

procedimiento de verificación fajo el número de expediente INAI.3S. 07. 02- 0007/ 2015 a

XIV. El diecinueve btle agosto de dos mil quince, mediante oficio

INAI/ CPDP/ DGIV/ 026415 del dieciocho del mismo mes y año, se notificó

personalmente al rerlesentante legal de la Responsable el Acuerdo de Inicio de
Procedimiento de VeVticación a que hace referencia el Antecedente que precede. 

XV. El diecinuéé de agosto de dos mil quince, a través del oficio

INAI/ CPDP/ DGIV286/ 15 de la misma fecha, se notificó al denunciante mediante la

cuenta de correr; electrónico de la Dirección General de Investigación y Verificación de
este Instituto, }} Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Verificación, referido en el

rtLv, 

Antecedente ? II de la presente Resolución. 

XVI. Mediafe oficio INAI/ CPDP/ DGIV/ 0304/ 15 del veinte de agosto de dos mil q
notificado personalmente al representante legal de la Responsable el mismo día,'' r

115111 v:• 4tv AL DE. 

1 S

TRANSPARENCIA, 

CCESO. A LA INFORMACIÓP
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carlos.salinas
Cuadro de texto
Nombre comercial y denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.



0

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓNs' Y
VERIFICACIÓN

1usti1ulolNacional de Transparencia, 

Acceso a la Información v RESPONSABLE: 
I' rotedción de Datos Personales

EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI. 3S. 074Qt2- 0007/ 2015
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atención al Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Verificación

del año en curso, con fundamento en los artículos Séptimo Tra

el que'', se reforman y adicionan diversas disposiciones de la C
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia; 

Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Genera
a la Información Pública; 1, 3, fracción XI, 38 y 39, fracci
Federal de Protección de Datos Personales en Posesió
de su Reglamento; 5 fracción VII, inciso n), 25, fracció

del Reglamento Interior del Instituto Federal de Ac

de Datos; 4. 2. y 4. 3 de las Bases de Interpretació
Transparencia y Acceso a la Información Públic
Sexto' y Octavo del Acuerdo mediante el cual
Estructura Orgánica del Instituto Nacional de T

Protección de Datos Personales; se requirió irla Responsable para que, en un término
máximo de cinco días hábiles contados a • Értir de que surtiera efectos la notificación
del mismo, proporcionara diversa inform ión y/ o documentación en los siguientes
términos: 

catorce de agosto

itorio del Decreto por

stitución Política de los

fracción XIII, y Tercero
e Transparencia y Acceso

es I y VI, 59 y 60 de la Ley
de los Particulares; 128 y 132

XII, y 39, fracciones II, VI y VIII, 
so a la Información y Protección

y aplicación de la Ley General de
y los numerales Primero, Segundo, 

e aprueban las modificaciones a la

nsparencia, Acceso a la Información y

1. Detalle los datos personales que u representada obtuvo, usa o almacena del C. 

con motivo d_ la tarjeta de crédito número  y
proporcione copia de todos y cad. no de los documentos en los que consten dichos datos, con

fundamento en los artículos 2, párrafo primero y 3, fracción XVIII de la Ley Federal de
Protección de Datos Personale 4 - n Posesión de los Particulares. 

Remita copia simple de la " S

contratada a nom

atos personales plasmad

e domicilio, de conformi

federal de Protección de

INSTII v . J NA. . ,. NAL u- 

TRANSFAR NCIA, 

CESO A LA IN ORM.ACIÓ
i g1OTECCIÓN DE D" 

citud contrato" de la tarjeta de crédito con número

e del denunciante: así como de los documentos que respalden los

en dicha solicitud, entre otros, identificación oficial y comprobante
d con los artículos 2, párrafo primero y 3, fracción XVIII de la Ley

atos Personales en Posesión de los Particulares. 
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Cuadro de texto
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3. indique el número de cliente al que su representada asignó la jeta de crédito con número

 contratada a nombre del denunciat'= y proporcione copia simple del
documento que acredite su dicho. 

4. Informe qué datos personales recabó del en relación con la
tarjeta de crédito denominada " Deporteismo Clási , ' con número y
sírvase remitir copia de todos y cada uno d-, ' os documentos en los que se encuentran

plasmados dichos datos, de conformidad con I artículos 2, párrafo primero y 3. fracción XViII
de la Ley Federal de Protección de Datos Pe.- onales en Posesión de los Particulares. 

5. Indique la fecha en qué fue solicitada I- • arjeta de crédito denominada "

con número y proporcione copia de la " Solicitud contrato" 
correspondiente, así como de los d• }` mentos presentados para efectuar dicha contratación, en

términos de los artículos 2, párrafrimero y 3, fracción XVIii de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesieee los Particulares. 

6. Señale la forma en que su re sentada corroboró la identidad y domicilio del denunciante, para
otorgar la tarjeta de crédito ` enominada " con número

al respecto, remi ' copia de la identificación oficial y comprobante de domicilio que
presentó el denunciant • en términos de los artículos 7 de la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en '` asesión de los Particulares, así como 10 y 36 de su Reglamento. 

7. Indique el número

nombre del den

cliente al que su representada asignó a la tarjeta de crédito denominada

identificada con el número  contratada a

ciante, y proporcione copia simple del documento que acredite su dicho. 

8. Manifieste 1.:;.. ue a su derecho convenga respecto del inicio del procedimiento de verificación

emitido por; - ste Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Proteci é,, 

Datos Pe . onales el catorce de agosto de dos mil quince...... r *' 
t

XVII. El vein= 0. Tete de agosto de dos mil quince, se recibió en este Instituto uríi, 
de la mism. `' fecha, suscrito por el representante legal de la Responsable, medió
cual dio ,contestación al requerimiento de información contenido 7cricSTeI. J. afiaixa,,; vALoE

INAI/ CP/ DGIV/ 0304/ 15, en los si uientes términos: 
TRANSPARENCIA, 

9ESOA LA INFORMACIÓr
PROTECCICIRDE DATr' 

carlos.salinas
Cuadro de texto
Nombre comercial y denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se eliminan nombre de persona física denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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Cuadro de texto
Se eliminan datos financieros del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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n motivo de la expedición de la tarjeta de crédito número se obtuvo del

c lente copia de su credencial para votar expedida por el Instituto Federal Èlectoral con número de

lio de la cual se anexa copia... y los datos que se obtuvOron son los siguientes: 

NOMBRE: sic) 

R.F. C.: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

DOMICILIO: 

TELEFONOS:
f

2,-... 

aún a pesar de la exhaustiva búsqueda que sc ha realizado de la " Solicitud contrato" de la

fórjela de crédito con número a la fecha no ha sido posible su
localización... y por lo que se refiere a los d4ibumentos recabados en su oportunidad para la
expedición de dicha tarjeta, se exhibe copia su credencial para votar expedida por el Instituto

Federal Electoral a nombre de con número de Folio

con clave de Elector y con el número que
obra al reverso de la credencial. 

3.-... 

GI número de cliente que se asignó a tarjeta de crédito número es el

a nombre del señor

4,-.. 

la expedición de I, tarjeta denominada " número

se obtuvo del cl. nte copia de su credencial para votar expedida por el Instituto
Electoral con nú

y
áanciai .. asi como co

áfárece elnombre y fotogr
INSTII I t"

oiAL

TRANSP , RENCIA, 

ACCESO A LAiINFORMACI(` 
PROTECCIÓN DE I) 1,1"' 

r •" 

pero de Folio con Clave de Elector

on el número que obra al reverso de la

lefa de una tarjeta de la tienda departamental donde

fía del cliente..., exhibiendo la SOLICITUD - CONTRATO DE TARJETA

18

carlos.salinas
Cuadro de texto
Nombre comercial y denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.
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DE CREDITO ( sic) correspondiente ... y los datos que se obtuvien y conservan del denunciante
a

r

F,. 
son los siguientes: 

NOMBRE: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

yf' 

TELEFONOS: 

5. - . 
15. 

La fecha en que fue solicitada la tarjet fde crédito denominada " con número
e el 2 d. diciembre de 2014. tal y como se desprende de la Solicitud - 

Contrato que se acompaña... exhi `/éndose asimismo copia de su credencial para votar expedida

por el Instituto Federal Electoral _ ton número de Folio con Clave de Elector

y cph el número que obra al reverso de la
credencial_ , así como cop4' de una tarjeta de la tienda departamental donde
aparece el nombre y fotogra,Iia del cliente . 

6.- 

La identidad del clientecorroboróecorroboró con la credencial para votar expedida por el Instituto Federal

Electoral con número de Folio con Clave de Elector

y con el número que obra al reverso de la credencial documento oficial, en

donde consta tatl$bién su domicilio, asi corno copia de una tarjeta de la tienda departamental

doM'de aparece el nombre y fotografía del cliente. 

7. - 

El número cliente se asigna a la persona física o moral que contrata algún pro

institución es un número 1) 111b0 de identificación que seguirá por siempre al cliente Oil.,;% i' Vá
contratarrlgún otro producto, luego entonces, cuando el señor I
la tarjetr7` tal producto se incorporó al cliente con número r" • 

ofr

todos is productos que contrate el señor quedarán registrad. - 0;,-, + el

dI I i , NA, 1. 9• AL DE
TRANSPARENCIA, 

CESO A LA INFORMACIÓr
OTECCIÓN DE DATr
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Cuadro de texto
Se eliminan nombre de persona física y RFC denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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Cuadro de texto
Se eliminan fecha de nacimiento y dirección física del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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Se eliminan teléfonos y datos de identificación personal del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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Cuadro de texto
Nombre comercial de tercero moral con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.
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Cuadro de texto
Nombre comercial y denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se eliminan datos financieros del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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mismo número de cliente, es decir, el número Se exhibe... impresión del Sistema de

Clientes a nombre del señor en donde e puede apreciar el número de
cliente y dentro de los productos contratados, precis ente la tarjeta número 410

8.-... 

En relación con el procedimiento de verificación... 

Mi representada ha cumplido cabalmente coPI los principios de Licitud, Calidad y
Responsabilidad que deben observarse en la protecci de datos personales. lo anterior se afirma

eh virtud de que el tratamiento que se ha dado a 1 datos personales del hoy denunciante han
sido con apego estricto y dando cabal cumplimient• a lo dispuesto por la legislación mexicana y el
derecho internacional, observando siempre / a '' prácticas más sanas para salvaguardar los

derechos e intereses de nuestros clientes, ya q también es política interna del banco observar

normas de seguridad de la información. 

Por cuanto se refiere al principio de calid, mi representada siempre ha procurado que los

datos personales que se obtienen y almacelan sean exactos, completos, pertinentes, correctos y
actualizados, máxime que como en el aso concreto ocurrió, los datos fueron recibidos

directamente del titular, quien se acreditó mo tal, con identificación original, oficial y por tanto se
sobreentiende que auténtica, verificando ue la fotografía de dicha identificación ( credencial para

votar expedida por el instituto Federal.; lectoral con número de Folio con

Clave de Elector y con el número que obra al
reverso de la credencial) coincidía namente con los rasgos fisonómicos de la persona que la

presentó y con la fotografía de la otrcredencial que presentó ( tarjeta de la tienda departamental
donde aparece el no re y fotografía del cliente). 

Se ha cumplido con el principio e responsabilidad toda vez que el tratamiento que se ha dado a

los datos del cliente, ha sido ex' usivamente para los fines y objetivos de los productos que se
contrataron, sin que los mismoshayan divulgado de manera alguna. 

ebe desestimarse la presun n... en el sentido de que al momento de emitir la tarjeta de crédito

ominada " identificada con el número se

ataba con evidencia objet a para asegurarse de que los datos personales proporcionados para

emisión de dicha tarjet umplieran con el principio de calidad, es decir. que fueran exactos, 

20
iNSTI1 u .'. i NA, sl AL Lh. 
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Nombre comercial y denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.
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completos, pertinentes, correctos y actualizados, sin haberlo hecha- ya que la realidad es otra, 
porque independientemente de que en los archivos de ' representada obraran esas

identificaciones con datos semejantes, en el momento de la solici,; y de la expedición de la tarjeta
de crédito se contaba con la presencia real y actual de UNA IÓENTIFICACION ( sic) ORIGINAL
OFICIAL y por ende que se presume AUTENTICA ( sic), ha$ fa en tanto alguna circunstancia de
FALSEDAD llegare a ser determinada por autoridad compet lhte. 

Ahora bien, como complemento al análisis... se procecte a exponer las caracteristicas de las tres

credenciales expedidas por el INSTITUTO FEDERA! LECTORAL a nombre del señor

sic):
frfr

a) CREDENCIAL OBTENIDA CON MOTIVQ' DE LA EXPEDICIÓN DE LA TARJETA DE
CRÉDITO NÚMERO EN EL AÑO DE 1989. 

NOMBRE: 

DOMICILIO: 

FOLIO: 

CLAVE DE ELECTOR: 

ESTADO

MUNICIPIO

LOCALIDAD

SECCION

NUMERO REVERSO

INSTO J NAk..• 4ALl)tTRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓ' v

PROTECCIÓN DE DAT, 
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b) CREDENCIAL OBTENIDA CON MOTIVO DE LA E) EDICIÓN DE LA TARJETA DE

CRÉDITO DENOMINADA " ENTIFICADA CON EL NÚMERO

NOMBRE: 

DOMICILIO: 

COL

POLIO

CLAVE DE ELECTOR: 

ESTADO

MUNICIPIO

LOCALIDAD

SECCION

NUMERO AL REVERSO: 

C) CREDENCIAL EXHIBID POR EL DENUNCIANTE EN EL PROCEDIMIENTO QUE INICIÓ

ANTE ESTA AUTORIDA Y CON LA QUE SE NOS CORRIÓ TRASLADO. 

BRE: 

LIO. 

ECTOR POPULAR

INSTO ... 1) Nay•.. NAL UL. 

TRANS ARENCIA, 
cíCCESO A L INFORMACIÓ

PROTECCIÓN DE DIsTr
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FOLIO

CLAVE DE ELECTOR: 

CURP

ESTADO

MUNICIPIO

LOCALIDAD

SECCION

NUMERO ( sic) AL REVERSO;

Visto / o anterior tenemos

1.- Las credenciales a) 19 y c) tienen el nombre de

2. - Las credenciale , 1á) y c) tienen el mismo domicilio. 
U IKUti.: 

3.- Las credenc, 7es a) y c) tienen el mismo folio, aunque / a c) está precedida de; l
cantidad de ces y la b) tiene un número 3 intermedio que las otras no tienen. í

4.- Las crenciales a), b) y c) tienen la misma clave de elector. ty
NSTII,;} NA ., NALUE

5.- Las cdenciales a), b) y c) tienen el mismo estado, municipio, localidad y sección. TRANSPARENCIA, 
ÓESO A LA INFORMACt

credenciales b)' 2o7ECCiÓN DE DATr6.- L y c) tienen el mismo número al reverso. 

Ligo entonces, lo que resulta evidente es que existen inconsistencias entre las tres credenciales

tae obran en el expedienten ( sic) que se actúa, pero que la mayoría de los datos coinciden entre

23
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Denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.
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Se elimina nombre del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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Se elimina dirección física del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.
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Cuadro de texto
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TrT
si. corno lo es la clave de elector y el nombre, que nos da la certezaa;te que las credenciales fueron
expedidas para la misma persona y por lo tanto que LAS , RES CREDENCIALES SON

AUTENTICAS ( sic) y dependiendo de cuál es la que se utilicara algún trámite, será aquella
cuyos dalos se registren y si posteriormente se exhibier otra en todo caso procede la

actualización de datos que se registran. como seria la incorpo ción de un nuevo domicilio ". 

Al escrito de mérito, se adjuntaron los siguientes docu[ ntos: 

Copia simple y certificada del instrumento tarial
emitido el set de enero de dos mil catorce, por el

Notario Público 1 ( uno) del Distrito Feder
Copia simple de dos credenciales par votar, emitidas por el entonces Instituto

Federal Electoral, la primera a

nombr
del denunciante y la segunda a nombre

de un tercero. 

Copia simple del " Estado de cuen mensual" con fecha de corte al diecinueve

de mayo de dos mil trece, de tarjeta de crédito " emitido por la

Responsable a nombre del denuciante. 

Copia simple de la credencial ara votar con número de folio

emitida por el entonces Ins uto Federal Electoral, así como de la diversa

tarjeta departamental emitid por número

ambas presuntamente a nombre del denunciante. 

Copia simple de la " Sol itud- Contrato de tarjeta de crédito" del dos de

iY'rt( iembre de dos mil c orce, presuntamente suscrita por el denunciante, 

mediante la cual se requi o la tarjeta denominada "
1
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Impresión del " Sistema de clientes" de la Resé nsable, correspondiente al

ahora denunciante. 

Copia simple de la credencial para votar, - ''. edida a nombre del denunciante
por el entonces Instituto Federal Electoral

En virtud de los Antecedentes expuestos y ar, lizadas las documentales aportadas por
las partes, se tienen los siguientes: 

CONSIQTERANDOS

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacial de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales e. l'competente para conocer y resolver el presente
procedimiento de verificación cor/. rme a b previsto en los artículos 6, apartado A, 

fracción VIII, 14 y 16 de la Cotitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Transitorio Séptimo del Decro por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Constitucih Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de transparencia'; 3, fracci XIII, y Tercero Transitorio del Decreto por el que se

expide la Ley General del, ransparencia y Acceso a la Información
Pública2; 

1, 3, 

fracción X13, 5, 38, 39, frciones I y VI, 59 y 60 de la Ley Federal de Protección de

Publicado en el Diario Ofi I de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce. 

2 Publicado en el Diario O flal de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince. 
9 De conformidad con et,grticulo 6°, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la F deración contará con un organismo garante que se regirá por la ley 0;<, < 5

1
de transparencia aso a la información pública protección de datos personales en

sujetos obligados, si , ido este el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección', 
Ahora bien, el 4 de ayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto

se expidió la Ley

ni>
L 

eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que en su arfi To

3, fracción XIII, refre que el órgano garante será denominado como Instituto Nacional ddrt4̀i1/4.1.1Ai
A

DL, 

C'CESO A L^. U2rtRMACIÓI
2ROTECCION DE DATr
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Datos Personales en Posesión de los
Particulas4; 

62 y 69 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativos, de aplicación supletoria a la ley de la materia; 128, 129. 
132 y 137 del Reglamento de la Ley Federal ;.t Protección de Datos Personales en

y

Posesión de los Particulares6; 5, fracciones I,#' y VII, inciso n), 6, 8, 9, 10, 15, fracción

I, y 2'1, fracción III, del Reglamento Interiq del Instituto Federal de Acceso a la

Información y Protección de Datos'; 4. 2 y 4. 3 de las Bases de interpretación y
aplicación de la Ley General de Transpai ncia y Acceso a la Información Pública, 
aprobádas en el Acuerdo mediante el; ual el Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información;' Protección de Datos Personales, establece

las bases de interpretación y aplicación c la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública8; y los numeralesalrimero, Segundo, Sexto y Octavo del Acuerdo
mediante el cual se aprueban las modcaciones a la Estructura Orgánica del Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a I Información y Protección de Datos Personales9. 

SEGUNDO. El veintiuno de maya,A de dos mil quince, el denunciante hizo del

conocimiento de este Instituto díersos hechos probablemente constitutivos de
t

incumplirniento a lo previsto en la ty Federal de Protección de Datos Personales en

Acceso a la Información y Protección de tos Personales. En consecuencia y atendiendo a lo señalado

por el articulo segundo transitorio de la f3 General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
la denominación de Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a que se refiere
el artículo 3, fracción XI, de la Ley Feral de Protección de Datos Personales en Posesión de los

Particulares, cambia a Instituto Nacio- I de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales. 

4 Publicada en el Diario Oficial de la F4leración el cinco de julio de dos mil diez. 
5 Cuyas últimas reformas fueron publidas en el Diario Oficial de la Federación el nueve de abril de dos
aYit4ocp

ie do en el Diario Oficial de la deración el veintiuno de diciembre de dos mil once. 

o en el Diario Oficial de la deración el veinte de febrero de dos mil catorce. 

as en el Diario Oficial de I ederación el diecisiete de junio de dos mil quince. 

do en el Diario Oficial de la ederación el uno de julio de dos mil quince. 

INSTIL u, v NAk...-. NAL. UL
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Posesión de los Particulares por parte de
mismos que consisten esencialmente en que la f; ésponsable hizo un tratamiento

indebido de sus datos personales, toda vez que, se emitió una tarjeta de crédito
denominada " con número a su nombre, 
pero a solicitud de un tercero. 

En ese sentido. mediante oficios INAI/ SPDP/ pGV/ 0189/ 15 e INAI/ SPDP/ DGV/ 0280/ 15, 

del veintiséis de mayo y quince de junio de„ os mil quince, respectivamente, se requirió

al representante legal de diversa

información relacionada con los hechos, denunciados. 

Derivado de la investigación efectuada y de las documentales que obran en el
expediente en que se actúa, se determinó que existían elementos suficientes para que

el catorce de agosto de dos . mil quince, el Coordinador de Protección de Datos

Personales y el Director General de Investigación y Verificación, ambos de este

Instituto, emitieran el Acuerdo"'' de Inicio de Procedimiento de Verificación en contra de
en los términos precisados en el

Antecedente XIII de esti?' Resolución, mismo que le fue notificado legalmente el

diecinueve de agosto dedos rnil quince. 

En consecuencia, mediante oficio INAI/ CPDP/ DGIV/ 0304/ 15 del veinte de agosto de

dos mil quince, se requirió a la Responsable diversa información a fin de rOabar los, 
elementos necesarios para emitir la presente Resolución; requerimiento de irift:Tfrnació ti; 
que fue desahogado mediante escrito presentado en este Instituto el veintfi' 

agosto del año en cursog INSTII t,:: j NA. k . NAL Ut
TRANSPARENCIA, 

TERCERO. Establecido lo anterior, resulta necesario citar los artículos l., 2°,
S LA INkopE0 R ACICS' 

r 2  E E% E DAT' 

XIV. de la ' ey Federal de Protección de Datos Personales en Posesión—dé—lbs
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7) 

Particulares; 25, fracción III, del Código Civil Federal; 1, fraccÚ IV, y último párrafo, y 4
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en los siguier} s términos: 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en „'. sesión de los Particulares

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de obs ancia general en toda la República y
tiene por objeto la protección de los datos personales posesión de los particulares. con la

finalidad de regular su tratamiento legitimo, controlad' e informado, a efecto de garantizar la

privacidad y el derecho a la autodeterminación informati4 de las personas. 

Artículo 2.- Son sujetos regulados por esta Leyr,,;;41os particulares sean personas fisicas o
morales de carácter privado que lleven a caboel tratamiento de datos personales. con
excepción de: ,. 

l., Las sociedades de información crediticia en los puestos de la Ley para Regular las Sociedades
de información Crediticia y demás disposicionesicables. y

4 Las personas que lleven a cabo la recolecc l y almacenamiento de datos personales. que sea
pera uso exclusivamente personal, y sin fines divulgación o utilización comercial. 

Articulo 3.- Para los efectos de esta Ley, seintenderá por: 

XIV. Responsable: Persona física o mora( le carácter privado que decide . sobre el tratamiento de

datos personales; 

Código Civil Federal

Articulo 25.- Son personas morales
ry1

Iir., Las sociedades civiles o mercan4íes. 

1R` Ley Gieral de Sociedades Mercantiles
Ali

t.- Esta Ley reconoce I, siguientes especies de sociedades mercantiles: 
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Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fraccioR.és 1 a V de este articulo podrá
constituirse como sociedad de capital variable. observánse entonces las disposiciones del

Capitulo Vlll de esta Ley

Articulo 40.- Se reputarán mercantiles todas las socie des que se constituyan en alguna de las

formas reconocidas en el articulo 1° de esta Ley". 

De la normatividad transcrita, se desprende quf l̀a Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares tiene como objeto la protección de los datos

personales en posesión de los particulares, efecto de regular su tratamiento legitimo, 
controlado e informado, y así garaizar la privacidad y el derecho a la

autodeterminación informativa de las peonas; asimismo, que son sujetos regulados

por dicha ley, los particulares, ya sean personas fisicas o morales de carácter

privado que lleven a cabo el tratamiento de datos personales. 

Además, se establece que son co, sideradas personas morales las sociedades civiles
o mercantiles, siendo que la ., ey General de Sociedades Mercantiles le otorga el
carácter de mercantil a las sociedades que se constituyan bajo alguna de las especies

previstas en su articulo 1, eftre las cuales se encuentra la denominada " sociedad

anónima

Por lo tanto. toda vez qjfb la Responsable se encuentra constituida legalmente como

una sociedad anónima; ( S. A.), se tiene que reviste el carácter de sociedad, rriercantt!' 

en consecuencia, al se considerada una persona moral de carácter privado i, tomando
en cuenta que de la' información que obra en el expediente. especificamente. de tasr

escritos presentados en este Instituto el tres y veintitrés de junio, y veintisiete de ago tó, 
todos de dos mil ktince. así como de sus documentales anexas, se adVf .-WR r AL üt

ACCESO A LA INFORMACIÓ' 
PROTECCIÓN DATr
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sus actividades se encuentran obtener, usar y almacenar flatos personales, resulta

incuestionable que se encuentra

obligada al cumplimiento de la Ley Federal de Protecc de Datos Personales en

Posesión de los Particulares y la normatividad que de ella¡

Aeriva. 
CUARTO. Ahora bien, en el caso concreto, el denuncia e se encuentra inconforme con
el hecho de que la Responsable emitió la tarjeta de Védito " con
número su nombre, pqi a solicitud de un tercero; por lo
que, una vez analizada la información y lasdocumentales aportadas por la

Responsable ante este Instituto, a la luz de la ley, la materia, se estima conveniente

citar el contenido de los artículos 6 y 11, pá afo primero, de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión d. los Particulares; así como 9, fracción

IV, y 36 de su Reglamento, los cuales son del t or siguiente: 

i

Ley Federal de Protección de Datos Peonales en Posesión de los Particulares

Articulo 6.- Los responsables en el tratam(; , to de datos personales, deberán observar los

principios de licitud, consentimiento, inform " ión, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y

responsabilidad, previstos en la Ley. 

Articulo 11. El responsable procurará qú J̀ los datos personales contenidos en las bases de
datos sean pertinentes, correctos v aiftualizados para los fines para los cuales fueron
recabados. ; t

Reglamento de la Ley Fe0eral de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares

9. De acuerdo con lo previsto el articulo 6 de la Ley, los responsables deben cumplir
siguientes principios recto rés de la protección de datos personales

a : 

INSTO L. C IAL.,,, tvALü:. 
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a,CCCS0 A L iNFORMACIÓ

PROTECC ON PE DATA
30

carlos.salinas
Cuadro de texto
Denominación social y nombre comercial del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Dato financiero de denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.



INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
DOSAike

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
hp

G
v• 

z. 

1,,; 
COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES

PERSONALES
4M% 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y
VERIFICACIÓN

Insiinuo Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Inlorn, acmn, RESPONSABLE: 
Pi-oteccion dc Dalos Personales

EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI. 3S. 07. 02- 0007/ 2015

RESOLUCIÓN: ACT- PRIV/ 09/ 09/ 2015. 03 01. 02

IV. Calidad

Articulo 36. Se cumple con e/ principio de calidad cuando los datos personales sean

exactos, completos pertinentes, correctos y actualizados según se requiera para el

cumplimiento de la finalidad para la cual son t' atados. 

Se presume que se cumple con la calidad en la datos personales cuando éstos son
proporcionados directamente por el titular, y h ta que éste no manifieste y acredite lo

contrario. o bien. e! responsable cuente con evicia objetiva que los contradiga

El responsable deberá adoptar los mecanis s que considere necesarios para procurar que

los datos personales que trate sean exactos. crtpletos, pertinentes, correctos y actualizados. a fin
de que no se altere la veracidad de la infor, ación, ni que ello tenga como consecuencia que

el titular se vea afectado por dicha situación

Énfasis añadido] 

De la normatividad transcrita se desprgnde lo siguiente: 

r. 

Que los responsables en elratamiento de datos personales, deberán observar, 

entre otros, el principio a calidad. 

El principio de calidad se actualiza cuando los responsables procuran que los
datos personales gkie tratan ( obtienen, usan. divulgan o almacenan) sean

exactos, completos;:/ pertinentes, correctos y actualizados. en relación con la
finalidad por la quefse recabaron, estableciendo los mecanismos necesarios

a fin de que no $ e altere la veracidad de la información o se provoque una

afectación al ti,{ tlar; cuando los datos sean proporcionados directamentpor

el titular, y hasl'a en tanto no se manifieste y acredite lo contrario, o bien, II . 

responsable : cuente con evidencia objetiva que los contradiga, se

presumirá el cumplimiento a éste principio. i ,vA... i'. AL L) L

TRANSPARENCIA, 

ESO A VI INFORMACie' 
TC ON DF

carlos.salinas
Cuadro de texto
Denominación social y nombre comercial del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.



INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
tJxvosAl, 

i LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES

Instituto Nacional dr Transparencia, 

Acenso a la Información'. RESPONSABLE: 
Proteuióu dr Datos Personales

EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN* INAI. 3S. 07. 02- 0007/ 2015

RESOLUCIÓN: ACT- PRIV/ 09/ 0* 2015. 03. 01. 02

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN ,' DE DATOS
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DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y

VERIFICACIÓN

En ese orden de ideas, a efecto de drespuesta a los oficios

INAI/ SPDP/ DGV/0189/ 15, INAI/ SPDP/ DGV/ 0280/ 1" i e INAI/ CPDP/ DGIV/ 0304/ 15, 

mediante escritos recibidos en este Instituto el tr- y veintitrés de junio, así como el
veintisiete de agosto de dos mil quince, la Respon- ble señaló lo siguiente: 

Que con motivo de la contratación de I. ' con número

( reconocida .. r el denunciante), obtuvo entre otros

datos, copia de la credencial para vo,: r emitida por el entonces Instituto Federal
Electoral a nombre del denunciante

Que al contratarse la tarjeta de cr

no reconocid

copia de su credencial para v

Electoral y de la tarjeta depart
ambas pre

ito con número

or el denunciante), el cliente le proporcionó

r, expedida por el entonces Instituto Federal

ental emitida por con número

ntamente a nombre del denunciante. 

En ese sentido, de la simple co aración de las identificaciones recabadas por la

Responsable para tramitar la tarjeta ' de crédito con número
respecto de la c pdencial para votar almacenada en sus archivos con

motivo de la tramitación de la div_' sa tarjeta de crédito con número

reconocida por el denunciante): se advierten discrepancias en la fotografía, 

firma, domicilio y número de fio, cuyas imágenes se insertan a continuación para
pronta referencia: 

j

Credencial para votar; con número de folio proporcionada

para tramitar la tarjetde crédito " con número

no reconocida por el denunciante): 
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Credencial emitida por la tenda departamental " número

pro/ Orcionada para tramitar la tarjeta de crédito

Deporteismo Clásica" VI número
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Credencial para votar con número de folio emitida por el entonces
Instituto Federal Electoral, recabada por la Re onsable para la solicitud de la
tarieta de crédito " número reconocida por el
denunciante): 

1

Ahora bien, mediante el escrito recibo en este Instituto el veintitrés de junio de dos mil

quince, la Responsable proporcionóa captura de pantalla de su sistema, en la que se

advierte la fecha de apertura y de cancelación de la tarjeta de crédito "
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reconocida por el denunciante), misma qué se inserta a continuación

para mayor claridad: 

De la imagen insertada, se derivaque la tarjeta de crédito 

reconocida por el denunciante), fue contratada el uno ( 01) de abril de mil

novecientos ochenta y nueve; ( 1989), fecha desde la cual la Responsable tiene

almacenados en sus archivos y/ o bases. datos personales del denunciante, por lo que
este Instituto estima que se éncontraba en posibilidad de cerciorarse que la información
recabada con motivo de la Contratación de la tarjeta " con número

coincidiera con los datos que ya almacenaba del denunciante, 

garantizando así que los datos del titular fueran exactos, completos, correctos y

actualizados. 

Actuación que no se. dvierte que haya llevado a cabo la Responsable, en virtud de que

dicha tarjeta " y la documentación que sustenta su emisión, fue
relacionada con er número de cliente asignado al denunciante desde mil
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novecientos ochenta y nueve, con motivo de la diversa.<trjeta " Clásica"; tal y como fue
reconocido por la Responsable, mediante escrito pesentado en este Instituto el

veintitrés de junio de dos mil quince, del cual se insert# la parte conducente para mayor

claridad: 
5E7

1. Indique e! número de cliente que su reprentada asignó a la tarjeta de crédito
identificada con el número contratada a

nombre del denunciante... 

el número de cliente se asigna a la persona Oca o moral que contrata algún producto con la
institución, y es número único de identificaci# gue seguirá por siempre al cliente cuando

vaya a contratar algún otro producto, luego eMonces cuando el señor

sic) contrató la tarjeta tal producto se incorporó al cliente con número

Énfasis añadido]. .: 

De la transcripción que antecede, se despinde que la Responsable dio por hecho que
la tarjeta " Deporteísmo Clásica" fue solicitada por el ahora denunciante, sin que se

percatara que los documentos de identiffcación presentados para su contratación, no

coincidían con los datos que ya ten almacenados del denunciante desde mil

novecientos ochenta y nueve. 
kj

Robustece lo anterior, la " Solicitud - contrato" número que la

Responsable proporcionó junto con 1 _ respuestas recibidas en este Instituto el tres de

ilen dicha solicitud, y el veintisiete de agosto de dol; m quince, , queya se observa

que la tarjeta " fue relacionada con el ahora denunciante, toda
vez que como referencia bancaria a rece la cuenta ( reconocida

por el denunciante), tal y como se m' stra a continuación: 
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Instituta Nacional de' 1' ransparrnria, 
Acceso a la Inforrnarión r

Protección de Datos Personales

Ir. .•
En ese orden de ideas, On el caso en estudio, se presume que la Responsable no
adoptó las medidas néesarias y adecuadas para dar tratamiento a los datos

personales del denunci ite conforme al principio de calidad establecido en la ley de
la materia y su Reglamento, pues contando con evidencia objetiva, no corroboró que la
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documentación e información presentada por un terceraque se ostentó como el
denunciante, coincidiera con aquélla que recabó del elar desde mil novecientos
ochenta y nueve; situación que ocasionó una afectacií, en la esfera jurídica del hoy
denunciante. 

Ahora bien, no pasan inadvertidas las manifestado, es realizadas por la Responsable, 
mediante escrito del veintisiete de agosto de dos II quince, en el sentido de que en el

expediente obran tres credenciales para votar a :" mbre del denunciante, que presentan

inconsistencias y coincidencias entre sí, lo qu ''; a certeza de que "... las credenciales

fueron expedidas para la misma persona y r lo tanto LAS TRES CREDENCIALES

SON AUTENTICAS" ( sic). 

Al respecto, cabe mencionar que, como IJrefiere la Responsable, en el expediente de
mérito, obran tres identificaciones a note del denunciante: la primera es copia de la
credencial para votar, con fecha de emisión de dos mil doce ( 2012), que el denunciante

anexó a su escrito inicial; la segunda . s la recabada por la Responsable al tramitar la

tarjeta de crédito " Clásica" ( recon, rida por el denunciante); y la tercera es la
presentada presuntamente por un te cero ajeno al denunciante, para contratar la tarjeta
de crédito "  reconocida por el denunciante). 

Sin embargo, tal y como se ha vgnido estudiando a lo largo del presente Considerando, 
la obligación de la ResponsablEsde verificar que la información presentada coincidiera

con la que ya almacenaba e sus archivos, es respecto de la credencial para votar

recabada para tramitar la talta de crédito "  en comparación con la exhibida

para ' contratar la diversa t jeta " las cuales presentan claras

tencias entre si, co o ya se indicó en párrafos precedentes. 

el hecho de; ue la credencial para votar exhibida en el escrito inicial de

coincida en iertos datos con la presentada para contratar la tarjeta

INST jv. J, r, A•.' . 
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no exime a la Responsable de su obligación d aber adoptado

las medidas necesarias y adecuadas para corroborar que los datos e se presentaron

coincidieran con los que tenía almacenados desde mil novecie s ochenta y nueve; 
máxime, que la credencial para votar anexa al escrito inicial, no e del conocimiento de

sino hasta momento en que se le

corrió traslado con la denuncia que dio origen al presente p edimiento. 

En esa tesitura, toda vez que la Responsable cont -•. a con evidencia objetiva que

denotaba que la documentación presentada por un rcero, concerniente a los datos

personales del denunciante ( identidad), no era ex. ta y correcta, y aun así permitió la
contratación de la tarjeta de crédito " en perjuicio del titular, se

presume que incumplió el principio de calid., s , contenido en los artículos 6 y 11 de la
Ley Federal de Protección de Datos Perso = les en Posesión de los Particulares; 9, 

fracción IV, y 36 de su Reglamento. 
4-4-

14

4.

41

Sin que represente un obstáculo a laionclusión que antecede, que al responder el

requerimiento que le fue formulado . or oficio INAI/ CPDP/ DGIV/ 0304/ 15, mediante el

escrito recibido el veintisiete de gosto de dos mil quince, la Responsable haya

sostenido lo siguiente: 

Por cuanto se refiere al

datos personales que se

actualizados, máxime

directamente del titul

tanto se sobreenti

coincidia plenamer 

Debe desestim

incipio de calidad, mi representada siempre ha procurado que los

tienen y almacenan sean exactos, completos, pertinentes, correctos y
e como en el caso concreto ocurrió. los datos fueron recibidos

quien se acreditó como tal, con identificación original, ofi

de que auténtica. verificando que la fotografía de dicha identf
con los rasgos fisonómicos de la persona que la presentó... 

rse la presunción... en el sentido de que al momento de emitir la tare
crédito denomipada " identificada con el número  S,P _ NAL IX_ 
contaba cor/ evidencia objetiva para asegurarse de que los datos personales r} ICIA, 

para la em ion de dicha tarjeta cumplieran con el principio de calidad, es de.0;) 
p^

oRMACIC> 
DE DATA
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exactos, completos, pertinentes, correctos y actualizados. sin haberlo cho. ya que la realidad es

otra. porque independientemente de que en los archivos de mi:Yepresentada obraran esas
identificaciones con datos semejantes. en el momento de la sccitud y de la expedición de la
tarjeta de crédito se contaba con la presencia real y actual Oe UNA IDENTIFICACION ( sic) 
ORIGINAL OFICIAL y por ende que se presume AUTENT/ LA ( sic), hasta en tanto alguna

circunstancia de FALSEDAD llegare a ser determinada por autg'Íidad competente. 
A, 

Sobre el particular, se debe precisar que, efectivamy te, las instituciones financieras

carecen de facultades para declarar la falsedad„,-, nvalidez o nulidad de cualquier

identificación oficial, por lo que se debe presur1r su autenticidad hasta que sea

determinado lo contrario por la autoridad compet. iite para tal efecto; sin embargo, no
debe perderse de vista que, en el caso en e. ` udio, ha quedado acreditado que la
Responsable ya realizaba el tratamiento de lo ' datos personales del denunciante con

motivo de la contratación de una tarjeta derédito " desde mil novecientos

ochenta y nueve, razón por el cual recabó ctia simple de la credencial para votar del
titular, por lo que es innegable que eaba en aptitud de cerciorarse que la

documentación exhibida con motivo de la $ ilicitud de la tarjeta de crédito "

coincidiera con la que obra ej sus archivos a nombre del denunciante; 
máxime, si dicha tarjeta fue relacion ' a con el mismo número de cliente del

denunciante, asignado desde mil novecitltos ochenta y nueve. 

Aunado a lo anterior, si bien del artícuI 36, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares es posible

desprender la presunción iuris tantur ( que admite prueba en contrario) en el sentido de

que se cumple con el principio 4 calidad cuando los datos son proporcionados
directamente por el titular, lo que dicho de la Responsable presuntamente aconteció

T , i el- esente asunto, lo cierto es que en el precepto normativo de referencia también
esta "

Y
un supuesto de excepción a dicha presunción legal, esto es, en el caso de

responsable cuente co„>; evidencia objetiva que contradiga la información

40
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proporcionada: hipótesis que se actualiza en la especie ytfeja sin efecto la
presunción legal invocada por la Responsable, ya que tenido la posibilidad de

verificar si los datos recabados el dos de diciembre de c.igg mil catorce coincidían
con los que previamente tenía registrados del titulai' desde mil novecientos
ochenta y nueve ( evidencia objetiva), no actuó de esa,forma, tal y como ha quedado
demostrado en párrafos precedentes. 

Ahora bien. por lo que hace al principio de responsabilidad, se estima conveniente
citar el contenido de las siguientes disposiciones pormativas: 

Ley Federal de Protección de Datos Peisonales en Posesión de los Particulares

Articulo 6.- Los responsables en el tratariiento de datos personales, deberán observar los

principios de licitud consentimiento iryrmación, calidad, finalidad. lealtad, proporcionalidad y
responsabilidad. previstos en la Ley

Articulo 14 - El responsable velarpor el cumplimiento de los principios de protección de

datos personales establecidos p esta Ley. debiendo adoptar las medidas necesarias para su
aplicación

Reglamento d'! a Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares

Articulo 9. De acuerdo,,• on lo previsto en el articulo 6 de la Ley los responsables deben cumplir
con los siguientes gin. cipios rectores de la protección de datos personales. 

VIII ResponsabilAd

Articulo 47. 11; 7 términos de los articulas 6 y 14 de la Ley el responsable tiene la obligacrOk
v

velar v resbonder por el tratamiento de los datos personales que se encAlhftln- baja: su _ NALDL
u LA INFORMACIÓ• 

custodia okosesión, o por aquéllos que haya comunicado a un encargado, ya

se encuentre o no en territorio mexicano. 
seRditt,

ThiseliihM4

PROTECCION DE pzi-rr

CIA, 
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Pera cumplir con esta obligación, el responsable pqá valerse de estándares. meiores
prácticas internacionales. políticas corporativas. essemas de autorregulación o cualquier

otro mecanismo que determine adecuado para tales fine: 
4i

Articulo 48. En términos del artículo 14 de la Ley, el responsable deberá adoptar medidas para
garantizar el debido tratamiento, privilegiando losjhtereses del titular y la expectativa razonable

de privacidad. 
Énfasis añadido]. 

De los artículos transcritos, se advierte fundaentaimente lo siguiente: 

Los responsables deben cumplir4él principio de responsabilidad, que se

traduce en la obligación de ver y responder por el cumplimiento de los
principios de protección de das personales establecidos en la ley de la
materia, adoptando las medida que considere necesarias para garantizar su

aplicación y el debido trata nto de aquéllos que se encuentran bajo su
custodia o posesión. < t

Le

En el presente caso, también se acierte un presunto incumplimiento al principio de • 
responsabilidad, toda vez que laesponsable permitió la emisión de la tarjeta de

crédito " Deporteismo Clásica" a no bre del denunciante, pero a solicitud de un tercero
quien presentó documentación deIdentificación diferente a la del titular, por lo que se

presume que omitió asegurarsi que los datos de identificación que le fueron
proporcionados el dos de diciemle de dos mil catorce para la contratación de un nuevo

producto a nombre del hoy de nciante, coincidieran con aquéllos que obran en sus

ar hivWdesde mil novecientos chenta y nueve, con el objeto de evitar un perjuicio en
e a^;r urídica. velando y espondiendo debidamente por el cumplimiento de los

Iti,e protección de lo datos personales que se encuentran bajo su custodia y
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Lo anterior es así, pues en la especie. la Responsable no coryáboró que los datos de
identificación que le fueron proporcionados para la contrataciás' de un nuevo producto a
nombre del denunciante. coincidieran con aquéllos que optan en sus archivos desde
que dicho titular es su cliente ( mil novecientos ochenta4 nueve); a pesar de que en

términos de los artículos 6 y 14 de la Ley Federal de*Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares; 9. fracción VII! 7 y 48, párrafo primero, de su

Reglamento, la Responsable se encontraba obligada a adoptar las medidas necesarias
y suficientes para la aplicación de los principids de protección de datos personales, 
pudiendo valerse de estándares, mejores prácticas internacionales, políticas

corporativas, esquemas de autorregula6ión o cualquier otro mecanismo que

considerara adecuado para tales fines, en Mención al principio de responsabilidad, lo
cual no se advierte que se haya llevado á cabo en el caso concreto. 

Cabe mencionar que mediante e4 escrito recibido en este Instituto el veintisiete de
agosto de dos mil quince, a través del cual se atendió el requerimiento formulado por
oficio INAI/ CPDP/ DGIV/ 0304/ 1 Ia Responsable consideró que cumplía con el principio
de responsabilidad, toda vezYrOjue el tratamiento que ha dado a los datos personales del

denunciante ha sido exclus ' amente para los fines y objetivos de los productos que se
contrataron, sin que los m4'mos se hayan divulgado de manera alguna. 

Al respecto. debe pur ializarse que si bien a partir de las documentales integradas al

presente expediente de verificación. no se desprenden elementos que permitan

presumir que la Responsable haya tratado los datos personales del denunciante para

finalidades distintas de aquéllas para las que fueron recabados originalmente, y menos
aún que haya sido divulgados de forma alguna; lo cierto es que. talir como : 1a
quedado dert1' ostrado en párrafos anteriores, la Responsable presuntank tte no fa
adoptado l s medidas necesarias y suficientes para corroborar que 1'os cfá rís
personale' y documentación proporcionada para la contratación de prod,l. }ps a üómbre

v. LíDI
del hoy / anunciante, coincidieran con aquéllos que obran en sus arciT tje1 m

SO A LA IN.= ORF ' 00' OTECCIÓN 0 ' iSlsrI
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novecientos ochenta y nueve, pese a que la Responsable recae,' documentación de los

titulares y relaciona los productos bajo un mismo número de cl';- nte. 

Por tal motivo, se concluye que aún y cuando debía vela responder por el debido

tratamiento de los datos personales que se encuentran b. '+ su custodia o posesión, en

el presente asunto, la Responsable incumplió lo estable•• o por los artículos 6 y 14 de
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en •_. sesión de los Particulares; 9, 

fracción VIII, 47 y 48, párrafo primero, de su Reglamen

Finalmente, en relación con el principio de licitud, s artículos 6 y 7, párrafo primero, 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personal : s̀ en Posesión de los Particulares; 
9, fracción I, y 10 de su Reglamento, establecen lo ;. guiente: 

Ley Federal de Protección de Datos Perso pes en Posesión de los Particulares

Articulo 6.- Los responsables en el tratamiento '• e datos personales, deberán observar los
principios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad. proporcionalidad y

responsabilidad. previstos en la Ley. 

Artículo 7.- Los datos personales deberán re.: barse y tratarse de manera licita conforme a las
disposiciones establecidas por esta Ley y dyás normatividad aplicable. 

A

tia. 
Artícü29. De acuerdo con lo previsto en e articulo 6 de la Ley, los responsables deben cumplir
áitS»-. Isr.$'siauientes principios rectores déla protección de datos personales: 

i," 

INsTITu: t AL EA

TRAN , ARENCIA, 

v SESO A¡ L41i'

4N~
ORMACI( 5' 

FJFIfTEC I:¡ 

Kl

Reglamento de la Ley Federar de Protección de Datos Personales
en Posesiótde los Particulares
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Articulo 10. El principio de licitud obliga al responsable éf'que el tratamiento sea con apego v
cumplimiento a lo dispuesto por la legislación mexic v el derecho internacional. 

Énfasis añadido]. 

De los preceptos legales transcritos, se deriva l iguiente: 

Todo responsable se encuentra oblido a recabar y tratar los datos personales
conforme a la ley, así como con Diego y cumplimiento a lo establecido en la
normatividad de la materia, la le slación mexicana y el derecho internacional, 
en atención al principio de licitd. 

En esa tesitura, como se señaló enSárrafos precedentes, en el presente caso, existen
elementos que hacen presumir que la Responsable no corroboró que los datos

personales proporcionados por u/ tercero, que se ostentó como uno de sus clientes ( el

denunciante), fuera exacta, rrecta y actualizada en relación con aquélla que

almacena en sus archivos y/ o ases de datos desde mil novecientos ochenta y nueve, 
esto, en incumplimiento a la .: disposiciones de la ley de la materia y su Reglamento, es
decir, en contravención al incipio de licitud que todo Responsable del tratamiento de

datos personales se encu tara obligado a observar en términos de los artículos 6 y 7 de
la Ley Federal de Prote ión de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 9, 

fracción I, y 10 de su R glamento. 

De tal forma que lo señalado en el presente Considerando, constituye una presunta
infracción a la Le Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de'. 
Particulares, en t' minos de la fracción IV, del artículo 63 de dicha ley, mismo q
cita a continuaci ' para mayor claridad: y

r

Articulo .- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevada' S'
IN

if
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IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los'' principios establecidos en
la presente Lev: 

Énfasis añadido]. 

Del artículo transcrito se desprende que el tratamie  lo de datos personales en
contravención a los principios establecidos en lat,Jy Federal de Protección de

Datos Personales en Posesión de los Particulares constituye una infracción a
dicho ordenamiento legal; en consecuencia, al qued demostrado que la Responsable

efectuó el tratamiento de los datos personales del nunciante en contravención a los

principios de licitud, calidad y responsabilidad, en , rminos de los artículos 6, 7, párrafo

primero, 11, párrafo primero, y 14 de la Ley FedeI de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares, en relación COI los diversos 9, fracciones I, IV y VIII. 
10, 36, 47 y 48, párrafo primero, de su Reg mento, presuntamente se ubica en la
hipótesis de infracción contenida en la fracciáj, IV, del artículo 63 de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesió e los Particulares. 

QUINTO. Por otra parte, no debe par desapercibido para este organismo

constitucional autónomo que mediante el escrito recibido el veintisiete de agosto de dos
mil quince, a través del cual se des . ogó el requerimiento formulado por oficio

INAI/ CPDP/ DGIV/ 0304/ 15, la Respon Ie manifestó que a pesar de la exhaustiva

búsqueda que ha realizado de la " Solio, Cud contrato" de la tarjeta de crédito con número

no ha sido pisible su localización, tal y como se aprecia a
continuación: 

n a pesar de la exhaustiva úsqueda que se ha realizado de la " Solicitud contrato" de la

de crédito con número a la fecha no ha sido posible su

tización..." Énfasis añadido
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A

f

Sobre el particular, se debe considerar lo establecido en lovárticulos 3, fracción II, y 19
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales er, 6sesión de los Particulares; 
57 y 63 de su Reglamento, que señalan lo siguiente: 

Ley Federal de Protección de Datos Personaltit en Posesión de los Particulares

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenclá por: 

H. Bases de datos: El conjunto ordenado < é datos personales referentes a una persona
identificada o identificable. 

Articulo 19.- Todo responsable que .•' eve a cabo tratamiento de datos personales deberá
establecer y mantener medidas de cuidad administrativas, técnicas y físicas que permitan
proteger los datos personales coí, ra daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o
tratamiento no autorizado. 

Los responsables no adoptará edidas de seguridad menores a aquellas que mantengan para el
manejo de su información. simismo se tomará en cuenta el riesgo existente. las posibles
consecuencias para los titul es, la sensibilidad de los datos y el desarrollo tecnológico. 

Reglamerzo de la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares

Articulo 57. El resnsable y, en su caso, el encargado deberán establecer y mantener las
medidas de segur . ad administrativas, físicas y, en su caso, técnicas para la protección de;,los, 
datos personale ¡ con arreglo a lo dispuesto en la Ley y el presente Capítulo, con indeped' . 
del sistema de tamiento. Se entenderá por medidas de seguridad para los efectos del . 
Capitulo, el co rol o grupo de controles de seguridad para proteger los datos personales. 

Articulo 63, Las vulneraciones de seguridad de datos personales ocurridas en cualquier fa'. 
del tratam nto son. iNS1DL

TRANSPARENCIA, 
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1. it -a pérdida o destrucción no autorizada: 

11. E El robo, extravio o copia no autorizada; 

IIl El uso. acceso o tratamiento no autorizado, o

IV El daño, la alteración o modificación no autorizada". 

De la normatividad transcrita se desprende lo siguiente) 

Se denomina base de datos al conjur
ordenado de datos personales

referentes a una persona identificada o ide tificable. 

Los responsables que lleven a cab fel tratamiento de datos personales
deben establecer y mantener m idas de seguridad administrativas, 

técnicas y físicas que permitan prot er los datos personales que poseen

contra daño, pérdida, alteración, strucción, así como el uso, acceso o

tratamiento no autorizado. 

Las vulneraciones de seguridad olle datos personales ocurridas en cualquier
fase del tratamiento son: 

a) La pérdida o destrucción no a illtorizada. 

tj:ráibo, extravío o copia no uorizada. 
r c

tf uso acceso o tratamiento no autorizado. 
INSTA. NA..._.., UNAt

SESOEs° .. ,. I f t ola alteración o m dificación no autorizada. 
TR NSPARENCIA, 
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4

En ese sentido, si se considera que la Responsable mifestó que después de una
exhaustiva búsqueda en sus archivos no le fue po. le localizar el documento
consistente en la " Solicitud contrato" de la tarjeta drédito con número

a pesar de haberle sido requerido poste Instituto durante el presente
procedimiento de verificación, se puede concluir, e dicha manifestación conlleva una

aceptación tácita en el sentido de haber incur ; io presumiblemente en la pérdida o
extravío de dicha documentación que contip4 datos personales del denunciante. 

f '
C

A mayor abundamiento, es conveniente dstacar que la misma documentación le fue
requerida a la Responsable mediante 9 : Jficio INAI/ SPDP/ DGV/ 0280/ 15 del quince de

junio de dos mil quince, tal y como seiffiencionó en el Antecedente VIII de la presente
Resolución. 

Cabe mencionar que, en respufa a dicho requerimiento de información, mediante
escrito recibido en este Institut4l veintitrés de junio de dos mil quince, la Responsable
solicitó que se le concediers> una prórroga para estar en posibilidad de exhibir el
documento solicitado, en loguientes términos: 

En virtud de la antifedad del documento requerido, me permito hacer de su conocimiento
que aún a pesar de fio búsqueda exhaustiva que se ha venido realizando, hasta el momento
no ha sido posiblsu localización, razón por la que solicito se conceda a mi representada

ara estar en posibilidad de exhibir el documento requerido. una prórroga [ 

Énfasis aña oJ. r CV.. 
7 ,•. . 

De tal forma, a ves del oficio INAI/ SPDP/ DGV/ 0373/ 15, se informó a la Respof
que mediante uerdo del veinticinco de junio de dos mil quince, se había otorgadál¢r' 

a, 
prórroga de Áos días hábiles adicionales a fin de que diera cabal cont, ión

requerimie o de información contenido en el diverso oficio INRI/ SPDP/ D/ $ 9A, N¡ Á L oE

rr; ORMAR07..,_ 
pE 0,- 

40' 
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contados a partir del día siguiente a que surtiera efecto= la notificación del mismo, la

cual fue efectuada el veintinueve de junio de dos mil qu ce. 

No obstante, mediante escrito recibido en este Institu 3 el dos de julio de dos mil quince, 
la Responsable se limitó a manifestar que a pesar e la búsqueda exhaustiva que ha

venido realizando en sus archivos, hasta la fecha -: o ha sido posible la localización

de la ` Solicitud -contrato" que respalda la contratas on de la tarjeta de crédito 
número a nombre del den ciante, sin justificar dicha situación. 

Por tal motivo, este Instituto estima que exist

que la Responsable incurrió en la pérdida o
contiene datos personales del denunciante; 
vulneración de seguridad de datos per

fracciones I y II, del Reglamento de la Ley F
en Posesión de los Particulares. 

elementos suficientes para presumir

xtravío del documento de mérito que

circunstancia que se traduce en una

onales, en términos del articulo 63, 

eral de Protección de Datos Personales

Sobre el particular, es importante señalar `. ue el articulo 63, fracción XI, de la Ley

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, indica lo
siguiente: 

Artículo 63.- Constituyen infracciones a esa Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el
responsable: 

Xl. Vulnerar la seguridad de bases d datos, locales. programas o equipos. cuando resulte

utable al responsable: 

Énfasis añadido]. 

De( precepto, legal transcrito se despr nde que vulnerar la seguridad de bases de
TRAellitó« 4i4,ndo resulte imputable al esponsable constituye una infracción a la Ley
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Federal de Protección de Datos Personales en Posesión dé los Particulares: razón por
la cual, este Instituto determina que la conducta de la F,bsponsable, consistente en no
localizar la ' Solicitud - contrato” de la tarjeta de crédito número

lo cual se traduce en una vulneración de secdad de datos personales ( pérdida
o extravío no autorizado), presuntamente act$ liza la hipótesis de infracción de
referencia. 

sf

Por lo antes expuesto, una vez concluido eánálisis de las documentales que obran en
el presente expediente, este Pleno: 

RSUELVE

PRIMERO. Con fundamento en 10 artículos 61 de la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Posesión .0. los Particulares: 137, párrafo segundo, y 140 de su
Reglamento. se ordena iniciar.:,k1 procedimiento de imposición de sanciones, toda vez
que al haber tratado datos i rsonales con motivo de la expedición de una tarjeta de

s
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crédito, sin adoptar las medidas necesariasy adecuadas para garantizar que los datos
personales recabados fueran exactos, completos. correctos y actualizados, la

Responsable presuntaménte transgredió los principios de calidad, responsabilidad y

licitud, ya que no apegó su actuación a las disposiciones previstas en la ley de la
materia, incumplienctsg los principios de protección de los datos personales que se

encuentran bajo su Zustodia y posesión; y además, no localizó la '' Solicitud -contrato" de
la tarjeta de crédig " contratada por el denunciante, lo cual se traduce eR una

vulneración de sleguridad ( pérdida y/ o extravio no autorizado); lo anterior, en. t&minos, 

de lo dispuesto, n los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente Res olticióri.4
t.. : h

SEGUNDO./ túrnese el presente expediente a la Coordinación de Protección de_?'
17r4 , a
o§ 

Personale1 a efecto de que se inicie el procedimiento señalado en ' ét TResplutivo ,AL DE
PRIMER/. :. CESO ti LA INFORMAC16r

iOTECCI t pE DATi

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina dato financiero del denunciante con fundamento en los artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.

carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina nombre comercial del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.
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COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN' DE DATOS

PERSONALES

j,,e DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y

VERIFICACIÓN

RESPONSABLE: 

t` 

EXPEDIENTE DE VERIFICACIQÍ: INAI. 3S. 07. 02- 0007/ 2015

RESOLUCIÓN: ACT- PRIV/09// 2015. 03. 01. 02

Instituto ` i: acional de Transparencia, 

Accetco ala 1nli, rn, ación

Protección dr Datos Personales

TERCERO. De conformidad con el artículo 15, fracc n II, del Reglamento Interior del
Instituto Federal de Acceso ala Información y Pro cción de Datos, se instruye a la
Coordinación de Protección de Datos Personales este Instituto para que elabore la

versión pública de la presente Resolución, resguar ando los datos personales. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos fracción XII, de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión d: los Particulares y 24, fracción XVII, del
Reglamento Interior del Instituto Federal deceso a la Información y Protección de
Datos, se instruye a la Coordinación de P otección de Datos Personales de este
Instituto, a que dé seguimiento al cumplimie • de la presente Resolución. 

QUINTO. Se informa a la Responsable '' e con fundamento en el artículo 138 del

Reglamento de la Ley Federal de Protecc,+n de Datos Personales en Posesión de los
Particulares, en contra de la resoluci• al procedimiento de verificación, podrá

interponer juicio de nulidad ante e Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa. 

SEXTO. El presente expediente pue•- ser consultado en el domicilio del Instituto

ubicado en Avenida Insurgentes Sur, mero tres mil doscientos once ( 3211), Segundo

Piso, Colonia Insurgentes Cuicuilco, D - legación Coyoacán, Código Postal 04530 ( cero, 
cuatro, cinco, tres, cero), en la Ciut ad de México Distrito Federal, en la Dirección

General de Investigación y Verificaci

SÉPTIMO. Notifíquese la presente Resolución por conducto de la Coordinación de

Prptec.ción de Datos Personales, a denunciante y a la Responsable, con fundamento
el articulo 137, último párrafo, ' - I Reglamento de la Ley Federal de Protección de

rsonales en Posesión de I ' s Particulares. 

STITu O NAtI., NALDt
TRANSPARENCIA, 

CESO A LA INP.CRMACIÓ' 
DROTECCIÓN DE DPT' 

FRcne.! h! rc
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carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y
VERIFICACIÓN

RESPONSABLE: 

EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: IN3S. 07. 02- 000712015

RESOLUCIÓN: ACT- PRIV/ 09/ 09/ 206. 03. 01. 02

Así lo resolvieron, por unanimidad, los Comisionadosésentes del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en

sesión celebrada el nueve de septiembre de do mil quince, ante el Coordinador

Técnico del Pleno y el Coordinador de Protección,r4e Datos Personales

Ximena Puente de la Mora
Comisiorrda Presidenta

lt . 

Francisco Javier Acuña L,á'Mas
Comisionado/ 

Oscar Ma is

Comisi
erra, Ford

Rosendoevgteni, Monterrey Chepov
omisionado

C(
ttt iOtVL/ 

uri Zuc ermann Pérez
Qóordinador Técnico del Pleno

Areli Ca o G
Comisio

María Patr la Kurczyn Villalobos
Comisionada

Y - To z,;.,, 
Luis Gustavo Parra Noriega' srn,, o v`,, 

ALDE
Coordinador de Protección de TRANSPARENCIA, 

EI} Personales ^ ROTEcc; dN DE DATr- 
rnv,, 

r-¡ 
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carlos.salinas
Cuadro de texto
Se elimina denominación social del responsable con fundamento en los artículos 116, párrafo cuarto de la LGTAIP y 113, fracción III, de la LFTAIP.



lnstiruto Naciona l de Transparencia, 
Acceso a la In for mación y 

Protección de DaIO$ Personales 

Nombre del Área 

Documento 

Partes o secciones clasifjcadas y 
páginas que lo conforman 

Fundamento legal y razones o 
circunstancias 

Firma del titular del Área 

Fecha y número de acta de la 
sesión del Comite de 
Transparencia donde se aprobó la 

versión publica 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 

SECRETARiA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN 
Y VERIFICACiÓN DEL SECTOR PRIVADO 

Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado 

Resolución ACT -PR IV 109;09/2015.03.01.02 d,1 expediente d, veri ficación 
INAI.3S.Q7 .02-007 _2015 

Información confidencial de personas físicas. 
• Datos de identificación y contacto: Nombre, edad, dirección, RFC, CURP, teléfono 
particular, celular. firma autógrafa, numero de identificación, nacionalidad. 
• Datos de patrimoniales o f inancieros: Números de tarjetas de crédito. 
Información confidencial de personas morales: 

• Datos de identificación V contacto: Denominación social, nombre comercial, si tio web. 
- Otros: Instrumento notarial. 
Información confidencial terceros (morales): 

- Datos de identificación: Nombre comercial, dirección física, logotipos. 
Páginas del documento: 53 

Artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y, 

Artículos 116, párrafo cuarto de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113, fracción 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Razones : El referido documento contiene datos personales '" requieren 
consentimiento de los titulares para ser difun ·dos . 

/f. 1\ 
Lic. José Luis Galana Esparza " í\ 
Fecha de Sesión : 23 de enero de 2020 

Acta de Sesión Extraordinaria: 03/2020 de Obligaciones de Transparencia 
Acuerdo: EXT-OT-Q3/CT/23/01/2020.0S 


